
PLAZAS LIMITADAS
20 DE INFANTIL
30 DE PRIMARIA

(orden de inscripción
y valoración de

prioridades)

ORDEN DE PRIORIDADES
1. EMPADRONADOS EN ANCHUELO
1.1 - Trabajan los dos padres o familia monoparental y trabajador/a (*) (10 puntos) 
1.2 - Trabaja sólo uno de los padres (*) (5 puntos)
1.3 - No trabaja ningún padre (1,5 puntos)

2.NO EMPADRONADOS (2ª RESIDENCIA, FAMILIAR HASTA 2ºGRADO
EMPADRONADO O TRABAJADORES EN EL MUNICIPIO) 
2.1 - Trabajan los dos padres o familia monoparental y trabajador/a (*) (3 puntos) 
2.2 - Trabaja sólo uno de los padres (*) (1,5 puntos)
2.3 - No trabaja ningún padre (0 puntos)

3.PUNTUACIÓN EXTRA POR CASUÍSTICA SOCIAL (5 puntos):
• Familias monoparentales
• Víctimas de violencia de género
• Progenitores con discapacidad
• Personas en riesgo de exclusión social
• Unidad familiar con responsabilidades de cuidados

NOTA: * Se justificará la actividad laboral mediante contrato de trabajo, vida
laboral, certificado de empresa, o declaración responsable (únicamente
autónomos).

En caso de empate se realizará el desempate en atención a la renta de la
unidad familiar.

INSCRIPCIONES 
EN EL AYUNTAMIENTO: 

DEL 20 DE MAYO AL 5 DE JUNIO
(HORARIO DE 9:00 A 13:30

(LUNES A VIERNES)

CAMPAMENTO DE VERANO 2026 
Del 22 de junio al 31 de julio de 2026

Dirigido a niñ@s en edad escolar
 (de 3 a 12 años) 

ANTICIPO DE CUOTA:
9,00 € 
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